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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses .......... 9,10

Por tres id................... 4,90

Jueves 8 de Julio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................  20

Por seis meses.......... .. 10,66

Por tres id............... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
' . vu. . . .. .. .• .. . ... ‘ . * '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama que he recibido 
d la una de la madrugada me dice lo 
siguiente:

«Victoria en toda la línea.
Cantavieja en poder de nuestros va

lientes soldados con 2.000 prisioneros.
General Quesada tomó hoy todas 

las posiciones al enemigo.
Rechazados los carlistas en La Jun

quera y enérgicamente perseguidos.
Brigadier Delatre picó la retaguar

dia á Dorregaray, que huyó sin hacer 
frente. Moreno Villar persíguelos tam
bién de cerca.»

Lo que se publica para conocimiento 
ij satisfacción de los habitantes de esta 
provincia.

Burgos 8 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Director general de 
Administración del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 2 del actual me 
dice lo siguiente:

En vista de una instancia de D. Joa
quín Vehils y Catá de la Torre, Presi
dente de la Sociedad Catalana para el 
alumbrado por gas, solicitando que en 
atención á lo que expuso la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado en 

su consulta á este Ministerio de 14 de 
Mayo último se dicten las reglas á 
que hayan de atenerse los Municipios 
cuando en uso de sus facultades acuer
den imponer algún arbitrio sobre el 
alumbrado con aquel fluido que no ten
ga carácter de público. —S. M. el Rey 
(q. D. g.) deseando conciliar, de 
acuerdo con las opiniones de aquella 
respetable Corporación, los intereses 
de la industria del gas con los de los 
Ayuntamientos, se ha servido resolver 
que, cuando lleguen los casos de que 
se trata, el arbitrio ó gravamen que 
se imponga, cualquiera que sea, se 
exija exclusivamente á los consumido
res particulares del fluido, y en ningún 
modo á las empresas, á quienes, por 
sus circunstancias especiales y por la 
forma en que verifican sus contratos, 
les sería su recaudación imposible y 
onerosa; debiendo, sin embargo, las 
mismas con arreglo al compromiso que 
exponláneamenle adquiere en su soli
citud la que representa el Sr. Vehils, 
prestará las Corporaciones municipa
les su mas decidida cooperación para 
la exactitud en el reparto y cobranza 
del arbitrio, facilitándoles el conoci
miento de los consumidores del gas, 
cantidad de fluido que consuman, y 
demás noticias que puedan ser útiles ó 
necesarias á la Administración muni
cipal.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y como 
complemento de la dictada con fecha 
24 de Mayo último, inserta en la Ga
cela del dia 29 del mismo.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
los efectos consiguientes.

Burgos 1 de Julio de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta del jueves, 1." del ac
tual, se inserta el Real decreto si
guiente:

«Real decreto.--A propuesta del Mi
nistro de Hacienda y deacuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:—A rl. l.°Se releva del 
pago de multas á los dueños ó poseedo
res de fincas ó de cabezas de ganados 
que.no teniéndolas inscritas en los ami- 
llaramientos de la riqueza territorial 
para los efectos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería hagan 
declaración de ellas antes del dia 1° 
de Enero de 1876, para que sean de
bidamente incluidas en los documentos 
estadísticos de la respectiva localidad. 
--Art. 2.° Se concede igual gracia á 
los dueños de fincas ó ganados que, 
aun cuando se hallen inscritos en los 
amillaramienlos lo estén con falta de 
exactitud en cuanto á su número, ca
bida y cultivo, ó como de clase infe
rior á la que pertenezcan si subsanan 
esa falta por medio de la oportuna de
claración antes del mismo dia 1." de 
Enero del año próximo venidero.— 
Art. 5.” A la riqueza imponible que 
resulte por efecto de las declaraciones 
de que se habla en los dos artículos 
anteriores se impondrá la contribución 
correspondiente desde 1.* de Julio de 
1875 en adelante.—Art. 4.° Las gra
cias concedidas en los artículos 1.” y
2.°  de este decreto se entienden sin 
perjuicio del derecho adquirido por los 
denunciadores particulares en los ex
pedientes promovidos á su instancia 
antes de la fecha del mismo.—Artícu
lo 5.° Terminado el plazo que para 
optar por la gracia concedida se se
ñala en los artículos 1,° y 2.°, se ha
rán efectivas con lodo rigor las multas 
y correcciones que establecen las dis

posiciones vigentes para los que ocul
tan su riqueza.-Art. 6." Por el Ministe
rio de Haciéndase dictarán las instruc
ciones que procedan para la ejecución 
del presente decreto. Dado en Palacio 
á veinte y dos de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.=ALFON$O. 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para inteligencia de las personas 
á quienes pueda interesar el conoci
miento de la preinserta disposición, 
encargando á los Sres. Alcaldes de la 
provincia que por su parte le dén tam
bién la debida publicidad por medio 
de bandos ó en la forma que se acos
tumbre en la localidad respectiva.

Burgos 5 de Julio de 1875.= José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

N ___

Circular—Consumos.

El impuesto de consumos, bien ad
ministrado, es el que mejor se adapta 
á las condiciones del país y el que sin 
esfuerzos del contribuyente puede rea
lizarse con mas puntualidad en los 
plazos que previene la Instrucción.

Celebrados los encabezamientos de 
cosumos para el año económico actual 
de 1875 á 1876 entre esta Adminis
tración y la mayor parte de los Ayun
tamientos de la provincia, y debiendo 
quedar muy en breve terminados estos 
contratos con lodos los municipios de 
la misma, se hace preciso que las ex
presadas corporaciones escojiten los 
medios que la Instrucción de 15 del 
mes de Junio próximo pasado les con
cede para hacer efectivo el importe 
de los expresados encabezamientos.



Para conseguir este fin, y para que 
en el afio económico actual estén com
pletamente terminadas en cada distri
to municipal todas las operaciones que 
la Instrucción vigente prescribe sobre 
el referido impuesto, así como para 
evitar también que los Ayuntamientos 
incurran en defectos que causen demo
ras en el servicio, y que la recauda
ción no se lleve á efecto en los períodos 
establecidos, esta Administración diri
ge á los referidos Ayuntamientos las 
prevenciones siguientes:

1 .“ Inmediatamente despues de re
cibirse el Boletín en que se publique 
esta circular, los Sres. Alcaldes con
vocarán al Ayuntamiento y triple nú
mero de contribuyentes en que se ha
llen representadas todas las clases del 
pueblo para acordar, como efectiva
mente acordarán, los medios de reali
zar el cupo por el que estén encabe
zados.

2.a Los medios de que pueden usar 
son los siguientes:— 1." La adminis
tración municipal.—2.” Los encabeza
mientos parciales con las clases ó gre
mios.—5.° El arriendo á venta libre de 
todas ó algunas especies.—4.° El ar
riendo con exclusiva en los que obten
gan esta facultad.—5.’ El reparti
miento vecinal.

5.a Acordada que sea la elección 
de medios, se extenderá la correspon
diente acta, sujeta al modelo que se 
publicará, á continuación, y de ella se 
sacará una copia certificada, que se re
mitirá por cabeza en los respectivos 
expedientes al ser sometidos á la apro
bación de esta Dependencia.

4.a El Ayuntamiento procederá in
mediatamente á formalizar los medios 
acordados, nombrando los empleados 
que han de administrar, si^steesel 
medio que ha de emplearse, para que 
desde luego entren á desempeñar su 
cometido:

Convocando los gremios ó clases, si 
ha de ser por encabezamiento con ellos, 
á fin de concertarse:

Redactando el pliego de condiciones 
con señalamiento del dia para la su
basta, si es en arriendo á la venta libre:

Solicitando de la Diputación provin
cial la aprobación de la exclusiva, y 
despues de obtenida anunciando asi
mismo el arriendo;

Y, finalmente,designarán los Peritos 
repartidores, si este fuese el medio 
que adopten en definitiva.

A los expresados fines se ocupará 
esta Administración de cada uno de 
los metilos que pueden utilizarse según 
á continuación se expresan.

PRIMERO.

Administración municipal.
1. a Los Ayuntamientos que esco- 

giten este medio, quedan en la obliga
ción de administrar por su cuenta los 
derechos que se devenguen en las res
pectivas localidades, cumpliendo cuan
to está mandado en la instrucción 
vigente, podiendo dichas corporacio
nes en virtud de lo prevenido en el 
artículo 220 de la misma solicitar de 
esta Administración , si lo estimasen 
oportuno y necesario, el repartir al 
vecindario la tercera parte del cupo y 
recargos, para que no sufra retraso el 
pago de los trimestres; pero de la 
cantidad repartida solo se exigirá lo 
que en cada trimestre sea indispensa
ble para completar su importe.

SEGUNDO.

Encabezamientos parciales ó gremiales.
2. a Los artículos 178 al 184 de la 

Instrucción determinan cuanto debe 
observarse para efectuar estos contra
tos, que pueden promoverse, bien sea 
por invitación de los Ayuntamientos ó 
por solicitud de los interesados, siendo 
indispensable que lo acuerden y acep
ten las dos terceras partes de cada 
gremio, eligiendo por mayoría de votos 
uno ó dos de entre ellos autorizados 
plenamente á fin de que se entiendan 
con la municipalidad para formalizar 
el convenio, dando las debidas garan
tías y que los obligados se presenten 
á responder en cuantas incidencias 
ocurran durante el año por que puede 
contratarse el encabezamiento.

3. a Deben considerarse como indi
viduos pertenecientes á cada gremio ó 
ramo á todos los que en grande ó pe
queña escala sean cosecheros, fabri
cantes, especuladores ó expendedores 
al por mayor ó menor de las especies 
gravadas objeto del contrato.

4. a Ningún encabezamiento podrá 
celebrarse por menor cantidad que la 
imputada á cada ramo por cupo, re
cargos, y 3 por 100 de cobranza; y 
para cubrir su total importe, una vez 
verificado el concierto, se reunirán los 
interesados y acordarán á pluralidad de 
votos la manera de realizarlo, que 
podrá ser por,reparto entre sí, ó exi
giendo los derechos que cada uno de
vengue, asi como puedan cobrarlos á 
las especies que se introduzcan en la 
población por persona agena al con
cierto ó por forasteros.

5. a El importe del encabezamiento 
será abonado al Ayuntamiento por los 
representantes de los gremios por 
mensualidades ó trimestres anticipa
dos, en la forma acostumbrada y que 
se convenga.

6. a Los expedientes de encabeza
mientos que las municipalidades han 
de remitir al exámen de la Adminis
tración se extenderán: el original en 
papel del sello onceno, y la copia en el 
de oficio; y en dichos documentos se 
harán constar las diligencias que que
dan designadas en las reglas que pre
ceden, así como las condiciones que se 
acomoden á la índole del contrato, de 
las que se marcarán para arriendos en 
el lugar respectivo de esta circular.

TERCERO.

Arriendo á venta libre de todas 
ó algunas especies.

7. a Para intentar este, medio, ó cual
quiera otro de los que se adopten, se 
necesita que el Ayuntamiento lo ponga 
anticipadamente en conocimiento de la 
Administración á fin de que le autorice 
para llevarlo á efecto.

8. a Los expedientes se formarán 
citándose en la primera diligencia la 
fecha de la expresada autorización, y 
seguidamente aparecerá el presupuesto 
del por menor dé unidades de especies 
y valores de cada una por lo respec
tivo al Tesoro, así como los correspon
dientes á recargos provinciales y mu
nicipales, con el aumento del 3 por 100 
que concede el art. 191 para cobranza 
y conducción, resultando el total gene
ral del tipo del arriendo, bien sea el 
lodo del encabezamiento del pueblo ó 
el del ramo ó ramos que se han de 
subastar.

9. a En los pliegos de condiciones 
se expresarán aquellas bases, y con
signándose como base de dichos arrien
dos:—1.a Que no siendo el número de 
especies y productos mas que un cál
culo probable, pueden. dar otro resul
tado según las circunstancias en que se 
encuentren las poblaciones, por lo que 
ni al tiempo de celebrarse los remates 
ni durante el afio del arriendo se admi
tirán reclamaciones sobre el particular 
á los interesados en el contrato.— 
2.a Que para optar á la subasta será 
requisito indispensable depositar el 2 
por 100 del importe del arriendo en 
poder del Depositario de los fondos 
municipales.—3.° Que el arrendatario 
queda subrogado con lodos los dere
chos y acciones <le la Hacienda en los 
ramos que comprenda el contrato.— 
4.° Que en la cobrar,za de los derechos 
y precauciones ha de sujetarse á la 
tarifa y á las reglas prevenidas por 
Instrucción.—5.” Que las cuestiones 
reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán resueltas por 
la Junta administrativa, que se com
pondrá en las poblaciones que no sean 

capitales de provincia del Alcalde como 
Presidente con voto, y como vocales 
del Síndico del Ayuntamiento, del Jefe 
de la Administración local de los con
sumos, de un vecino nombrado por los 
aprehensores, ó por la Administración 
si estos no lo verificasen, y de otro 
que nombrarán los aprehendidos, y 
por falta ó renuncia de ellos la Admi
nistración, de cuyo fallo podrá apelar
se á la Administración económica de la 
provincia.—6.” Que no se opondrá á 
los conciertos con los labradores, co
secheros y fabricantes por lo relativo á 
los conciertos que hagan en el extra
radio.—7.a Que si se alterasen los 
derechos en alza ó baja se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el pre
cio del arriendo, pero sin rescindirse 
este.—8.a Que no se dará posesión al 
arrendatario hasta tanto que no cons
tituya la correspondiente fianza, que 
designará el Ayuntamiento marcando 
la cantidad de un modo terminante 
para que no admita la menor duda. 
También se estipularán las demás con
diciones que no siendo contrarias á la 
Instrucción las reclame la especia
lidad de los distritos municipales, 
sin omitir ¡as épocas en que los ar
rendatarios tienen que efectuar los 
pagos, que deberán ser con la antela
ción necesaria á fin de que los Muni
cipios tengan los fondos oportunamente 
para ingresar los trimestres vencidos 
en la Caja de esta Administración en 
los plazos prevenidos.

10. No serán admitidos como lid
iadores:— 1.° Los individuos de Ayun
tamiento que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el arriendo, y los Jue
ces municipales.—2.” Los deudores á 
los fondos públicos ó municipales.—
5.a Los encausados con interdicción ju
dicial.—4.” Los menores de edad.— 
5 0 Losdeclarados en quiebra. —6.a Los 
extranjeros que no renuncien para este 
caso los derechos de su pabellón.

11. Todas las subastas serán publi
cadas en el Boletín oficial de la provin
cia, teniendo el mayor cuidado deque 
el anuncio se halle inserto ocho dias 
antes cuando menos del que se señale 
para el remate, haciéndose también 
notorio por medio de edictos y con 
igual anticipación en los pueblos limí
trofes, cuyas formalidades se justifica
rán en el expediente.

12. En la primera subasta solo se 
admitirán proposiciones que cubran el 
tipo, y sobre dichas proposiciones se 
harán las pujas á la llana. En un nuevo 
y ultimo remate que habrá de cele
brarse, se admitirá la mejora del 5 por 
100 al menos sobre el resultado del 
anterior, admitiéndose también pujas



y adjudicando por último el arriendo 
al mejor postor.

15. Dado caso de no haberse cu
bierto el tipo en el primer remate, en 
el segundo deberán admitirse ofreci
mientos que cubran las dos terceras 
partes del mismo, y sobre ellas las 
pujas, despues de lo cual se anuncia
rá y celebrará tercera subasta, en la 
que no se aceptará sino la mejora del 
5 por 100 al menos sobre la cantidad 
en que hubiese quedado el remate que 
precedió, siguiéndose la licitación 
basta declarar el arriendo en favor 
del mejor postor.

14. Si en la primera y segunda su
basta no se presentasen licitadores, 
quedará esta abierta por término de , 
ocho dias; y si dentro de ellos se hi
ciere proposición por las dos terceras 
partes del tipo, se anunciará al público 
la celebración del último remate.

15. Y si á pesar de todas las ges
tiones no se hubieren presentado pro
posiciones admisibles, puede continuar 
abierta la subasta si lo creyere conve
niente el Ayuntamiento, dando de lodo 
oportuno conocimiento á la Adminis
tración déla provincia, y establecien
do desde luego la administración mu
nicipal.

16. Las pujas en las indicadas su
bastas serán á la llana, haciéndose 
constar en los expedientes todas las 
que se hicieren, designando por su 
órden el nombre de los licitadores y la 
cantidad en que ^onsista cada oferta, 
y dichos expedientes escritos en papel 
del sello undécimo.

CUARTO.

Arriendos municipales con la exclusiva.

17. Para solicitar el indicado pri
vilegio es indispensable que los Ayun
tamientos lo acuerden, asociándose al 
efecto con un número de contribuyen
tes triple que el de concejales, y que 
se hallen representados en aquellos los 
cosecheros, los fabricantes, y todos

I los industriales que al por mayor ó 
al ¡por menor especulen con las es
pecies.

18. Para poder llevar á efecto es- 
I tos arriendos necesitan los Ayunta- 
I míenlos estar facultados por la Excma. 
I Diputación provincial, de cuya Corpo- 
I ración lo solicitarán solamente por las 
I especies de vino, aguardiente, aceite y 
I carnes frescas ó saladas por que se 
I concede; pero es necesario que los 
I pueblos que adopten el mencionado 
I medio sean menores de 3.000 habi- 
I tanles incluyéndose lodos los del dis-
■ kilo municipal, siempre que no se ha-
■ lien situados en carretera ó via férrea 
I que ocasionen gran facilidad para el

abasto, pues en este caso puede ser 
innecesaria y hasta perjudicial la fa
cultad de la exclusiva.

19. Los expedientes se formarán 
acomodándolos al método que queda 
prevenido para los arriendos con liber
tad de ventas y en la misma clase de 
papel que se ha expresado para los 
de conciertos.

20. Las subastas se verificarán 
por el stelema de pujas á la llana, sir
viendo de tipo la cuota del encabeza
miento, clasificada ó distribuida entre 
las especies, con mas lo que estas de
ben satisfacer por recargos y el 3 por 
100 de aumento sobre la totalidad del 
tipo del ramo ó ramos que se ar
rienden.

21. En el pliego de condiciones se 
marcará:—1.” El precio á que haya 
de venderse al por menor cada una de 
las especies —2.° Que el arriendo du- 
rará.solamente un afio, contado del 1.’ 
de Julio á fin de Junio del siguiente, ó 
sea un ano económico.—3 0 Que la 
venta de especies al por menor, ó sea 
de seis kilogramos ó litros exclusive 
abajo, se verificará por el arrendata
rio y por quien obtenga su consenti
miento por escrito.—4.' Que no podrá 
impedir la venta al por menor á los co
secheros y fabricantes por el producto 
de sus cosechas y fabricación, siempre 
que cada uno lo verifique en un solo 
local.—5.° Que tampoco podrá impe
dirla en las posadas, paradores y esta
blecimientos situados en el extraradio 
á menos de 500 metros de las vias de 
comunicación.—6.” Que el arrendata
rio queda obligado á tener el surtido 
necesario de las especies para el con 
sumo de la población; y si no lo hi
ciere podrá verificarlo el Ayunta
miento á costa suya. —7." Que los ve
cinos y forasteros podrán hacer ventas 
de 6 kilogramos inclusive arriba bajo 
las reglas prevenidas por instrucción. 
—8.° Que no se opondrá á los concier
tos de los labradores, de cosecheros de 
vino y aceite, de fabricante- de aguar
diente y jabón por los consumos que 
verifiquen en el exlraradio.—9.° Tam
bién se lijará en las condiciones los 
meses en que deba variarse el surtido 
de carnes donde exista esta costum
bre, y las épocas en que deban alte
rarse los precios de venta de las espe
cies en alza ó baja, y además se esta
blecerán las fechas en que el arrenda
tario haya de pagar los respectivos tri
mestres, fianzas con que ha de garan
tir el contrato, y las demás que con
vengan y no se opongan á la instruc
ción.

22. En la primera subasta serán 
admitidas, según se dispone en el ar

tículo 207:—1.° Las proposiciones que 
cubran la cantidad ó el precio que 
sirva de tipo aceptando los precios 
de venta.—2.° Las que cubran el tipo 
y rebajen los precios.—3.* Las que so
bre cubrir el tipo y rebajar los pre
cios hagan otras concesiones beneficio
sas al vecindario.

25. Si en la primera subasta no se 
verificase el arriendo por falta de lici
tadores ó de proposiciones admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, 
anunciando, con expresión de esta cir
cunstancia, la segunda subasta, que 
tendrá efecto á los 8 dias siguientes.

24 Con arreglo á lo mandado en 
el arl. 209, en las segundas subastas 
se admitirán:—1 ° Las proposiciones 
que cubran la cantidad ó el precio que 
sirva de tipo aceptando los precios 
rectificados.—2.’ Las que cubran el 
tipo y rebajen los precios.—Y 5.° Las 
que sobre cubrir el tipo y rebajar los 
precios hagan otras concesiones bene
ficiosas al vecindario.

25. Supuesto el caso de que tam
poco en la segunda subasta se verifi
case el arriendo, se anunciará y cele
brará tercera, sirviendo de tipo el im
porte de las dos terceras partes de la 
anterior.

26. En la tercera subasta solo se 
admitirán proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo de las dos terceras 
partes.

27. Se advierte que todas las in
dicadas subastas se verificarán por el 
sistema de pujas á la llana.

QUINTO.

Repartimientos.

28.. Antes de apelar los Ayunta
mientos al reparlo vecinal, deben estar 
autorizados previamente por la Admi
nistración económica, como se precep
túa por el arl 2l4nle la instrucción.

29. Autorizado que sea el medio 
del reparto vecinal, el Ayuntamiento 
nombrará para ejecutarle un número 
de repartidores igual al de los conce
jales en que tengan representación la 
clase mayor, mediana y mínima de la 
población de la mayor parte de los pue
blos ^ue comprenda el distrito muni
cipal. Se procurará que la elección re
caiga en personas celosas é impar
ciales, para que sus trabajos ofrezcan 
toda la posible garantía al contribu
yente.

30. El cargo de repartidor es obli
gatorio en la misma forma que para la 
contribución de inmuebles.

31. A los repartidores se les faci
litarán los antecedentes necesarios para 
conocer lo que han de repartir por 
cuota del Tesoro y sus recargos: ya 

se verifique el repartimiento por la to
talidad del cupo de encabezamiento ó 
solo por déficit, se aumentará á su im
porte uu 5 por 100 para suplir parti
das fallidas y el 5 por 100 de cobran
za. Con estos antecedentes procederán 
á formar el correspondiente reparto, 
empezando por designar las catego
rías en que se pueda distribuir el pue
blo, y cuota que á cada una de las re
feridas categorías y habitantes corres
ponda.

32. No serán comprendidos en los 
repartimientos:—!.” Las colonias agrí
colas ó rurales que estén concedidas 
por autoridad competente y disfruten 
los beneficios de la ley de 3 de Junio 
de 1868, ni tampoco se les podrá exi
gir los derechos de consumo sino en 
cuanto lo permita aquella ley.—2.* Los 
pobres de solemnidad ó notoriedad.—
3.°  Los jornaleros que vivan solamente 
de su jornal y que no posean ninguna 
clase de propiedad.—4.° Los hacen
dados forasteros que no tengan casa 
abierta mantenida á su costa; pero si 
habitasen en ella con su familia ó cria
dos por mas de 30 dias en cada año, 
se les impondrá la cuota que corres
ponda al tiempo que la ocupen.—5." 
Los concurrentes á establecimientos de 
baños ó aguas, y los que habiten en 
cualesquiera otros establecimientos de 
hospedaje, debe imponerse á los due
ños de estos la cuota correspondiente 
al consumo que aquellos hagan.—6.” 
Los cuerpos armados del Ejército, ma
rina, Guardia civil, carabineros, re
monta, torrente, y las dotaciones de 
los buques de la armada. Esta exención 
recaerá sobre dichos cuerpos colecti
vamente considerados y para el solo 
caso de repartimiento; en la inteligen
cia de que cuando alguno ó algunos 
individuos de dichas clases tuviesen 
casa abierta la exención no tendrá lu
gar, y deberán ser comprendidos en 
aquel. Fuera del caso indicado de re
partimiento, así los expresados cuerpos 
colectivos como los individuos están 
obligados á satisfacer los derechos y 
recargos de consumos.

53. Ninguna otra corporación, em
presa, establecimiento, clase ó indivi
duo podrá eximirse del pago de este 
impuesto.

54. Los repartimientos deberán 
hacerse con la antelación necesaria 
para que pueda verificarse la cobranza 
sin causar demora en los pagos; en 
otro caso, los repartidores y el Ayun
tamiento serán mancomunadamente 
responsables del importe de los plazos 
vencidos.

55. Terminado el repartimiento, 
se anunciará al público que queda de



manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por el plazo de ocho dias para 
que los contribuyentes puedan exami
narle libremente y presentar sus re
clamaciones en el término fijado, den
tro del cual serán resueltas las que se 
produzcan por el mismo Ayuntamiento, 
oyendo á los repartidores, y le cerra
rán definitivamente, sin admitir pasados 
los ocho dias reclamación ulterior, re
mitiéndole en seguida á esla Adminis
tración, que le aprobará si lo cree pro
cedente. Sin esla aprobación es nulo y 
de ningún valor, y las exacciones-que 
se hagan por él serán consideradas 
como indebidas, y sujetos sus autores 
á la responsabilidad penal que el Có
digo criminal impone.

36. Los contribuyentes que des
pues de lo resuelto por el Ayunta
miento se crean agraviados aun, pue
den apelar á la Administración en los 
ocho dias siguientes; pero se advierte 
que no se admitirá reclamación alguna 
que antes no se baya producido ante 
el municipio y que original se una á 
la apelación, para lo cual se encarga 
á los Ayuntamientos las devuelvan ori
ginales á los interesados, decretadas en 
la forma que proceda.

57. La Administración suspenderá 
la aprobación de los repartos:—l.° 
Por comprender á individuos que ex
ceptúa la Instrucción.—2.* Por com
prender cantidades ó recargos no au
torizados.—3.° Por no haber asistido á 
su reunión la mitad ó mas de los con
cejales.—4." Por no haber asistido á 
formarle la tercera parte ó mas de los 
repartidores.—5 0 Por no haber esta
do real y efectivamente de manifiesto 
durante ocho dias.—Y 6.° Por no ha
berse admitido reclamaciones dentro 
de dicho término.

58. Se advierte que tanto los ex
pedientes de arriendo como los repar
tos se han de formalizar por la ca
beza del distrito, sin permitir los 
Ayuntamientos que los Alcaldes pe
dáneos de los pueblos agregados lo 
hagan por si aisladamente, porque la 
Administración no puede reconocer 
otras corporaciones responsables que 
los Ayuntamientos, ni la unidad de la 
cobranza permite otra subdivisión.

59. Los repartimientos y expedien
tes de remates se remitirán precisa
mente terminados á la aprobación de 
esla Administración en el plazo mas 
breve , para que la cobranza no se 
demore. Los originales de dichos 
documentos se extenderán en papel 
del sello ti.’, y las copias en el 
de oficio; á estos documentos acom
pañarán los recibos de talón, llenos 
los cuatro trimestres, con su importe 

escrito en letra clara y bien inte
ligible, sin contener guarismo algu
no, pues esto solo se permitirá en la 
matriz y en la demostración del primer 
recibo, que también tendrá enteramen
te cubiertos todos sus pormenores, en 
cuya forma solo serán admitidos. A fin 
de que todas las localidades se en
cuentren en situación legal para la 
exacción del impuesto de consumos en 
el actual año económico, se advierte 
que el día 10 del mes de Agosto se ex
pedirán plantones á costa de los muni
cipios que se encuentren en descubier
to de tan importante servicio, porque 
toda demora despues viene á perjudi
car la buena administración local, por 
la precipitación con que se hacen las 
operaciones y por el poco tiempo que 
queda para poderlas examinar.

40. A ningún reparto se dejará 
de unir el certificado en que conste 
que estuvo expuesto al público por 
los ocho dias que anteriormente se se
ñalan, expresando terminantemente la 
fecha en que empezó dicha exposición 
y la en que terminó, como igualmen
te si produjo ó no reclamaciones: en el 
primer caso se adjuntarán al reparti
miento los que se hubiesen presen
tado y las resoluciones que obtu
vieron.

41. Los repartimientos deberán 
realizarse con estricta sujeción á lo 
prevenido en el art. 215 de la Ins
trucción, y según el cual servirán de 
bases para verificarle los siguientes 
tipos:

Los consumos de carnes no podrán 
estimarse en menos de dos kilogramos 
ni en mas de catorce por habitante.

Los de aceites, ni en menos de 2 ni 
en mas de 10 litros.

Los de aguardientes y licores, ni en 
menos de 1 ni en mas de 5 litros de á 
20 grados.

Los de vinos, vinagre, sidra, cha
colí y cerveza englobados, ni en menos 
de 12 ni en mas de 100 litros.

Los de cereales, ni en menos de 50 
ni en mas de 209 kilogramos.

Los de pescados de rio y de mar, 
ni en menos de 1 ni en mas de 6 kilo
gramos.

Los de sal común, ni en menos de 2 
ni en mas de 6 kilógramos.

Los de jabón, duro ó blando, ni en 
menos de 1 ni en mas de 6 kiló
gramos.

Los de carbón vejetal, ni en menos 
de 100 ni en mas de 400 kilógramos.

42. Aprobado y recibido el repar
timiento, se entregará á cada contribu
yente una papeleta que exprese su 
cuota anual y el importe de cada tri
mestre, sin perjuicio de que la cobran

za de estos se verifique por los reci
bos talonarios.

42. El Ayuntamiento nombrará, 
bajo la responsabilidad mancomunada 
de todos los Concejales, un encargado 
de realizar la cobranza, pero se dirigi
rán contra la Corporación los apremios 
y la acción ejecutiva por la falla de 
pago. '

Los apremios contra los contribuyen
tes se verificarán en los mismos térmi
nos que los del ramo de contribuciones.

43. El Ayuntamiento es el respon
sable de entregar en la Caja de esta 
Administración el importe de los tri
mestres en las épocas marcadas.

44. Las cuentas del recaudador 
municipal serán examinadas y finiqui
tadas por el Ayuntamiento y triple nú
mero de contribuyentes asociados, de
terminándose el tanto por ciento que 
deba abonársele, de todo lo cual se 
dará conocimiento á la Administra
ción para su aprobación.

fSe continuará J

Anuncios oficiales.

GOglERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores las subastas del raciona
do de pan y de legumbres para la Casa 
provincial de Beneficencia en el año de 
1875-76, la Comisión provincial acor
dó alterar los precios que sirvieron de 
tipo para las mismas y que se celebre 
una nueva subasta, que deberá verifi
carse ante dicha Corporación en el sa
lón de sus sesiones á las 12 de la ma
ñana del día 21 del corriente, con suje
ción á las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial núm. 117, del día 16 
de Mayo último, y bajo el tipo de los 
precios siguientes:

LEGUMBRES.

Ración de acogido sano, 11 céntimos 
de peseta, ó sean 44 de real.

Idem de acogido enfermo, 22 cénti
mos de peseta, ó sean 88 de real.

Idem de las Hermanas de la Cari
dad, 1 peseta.

PAN.

Por cada pan de 56 onzas, 1 real 
12 céntimos, ó sean nueve cuartos y 
medio.

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de las personas que quie-

I ran interesarse en dichas subastas. 
Burgos 7 de Julio de 1875.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Alcaldía de Robredo Temiño.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que hade regir 
en el año económico de 1875 á 76 en 
este distrito, se halla expuesto al pú
blico por término de diez dias, á fin de 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinar sus cuotas y 
reclamar de agravio, si fuese justo.

Distrito de Robredo Temiño 3 de 
Julio de 1875.=E1 Alcalde, Valenlin 
Martin.

Regimiento montado de Artillería.

Debiendo de proveerse el almacén 
de dicho regimiento de cuatrocientas 
camisas y otros tantos calzoncillos de 
lienzo, cuatrocientas toballas y pañue
los de bolsillo y mil seiscientos cuellos 
sueltos también de lienzo; los cons
tructores que pretendan hacer propo
siciones, pueden enterarse de las con
diciones del contrato, en el detall del 
Regimiento, Parque de Artillería de 
esta plaza, de una á cuatro de la tarde, 
todos los dias laborables.

Burgos 2 de Julio de 1875. —Por 
acuerdo de la Junta económica. —El 
Secretario, Ramón García Menacho.

Anuncios particulares.

SUSTITUTO.
Se desea uno para la quinta de este 

año. Darán razón en Burgos, casa de 
Cenon Castilla, calle de las Tenerlas 
en el barrio de S. Pedro la Fuente.

Y en la misma casa se venden rue
das para carros de bueyes y mulas, en 
un estado casi nuevo.

ESTACION METEOROLOGICA
OK BURGOS.

Observaciones del día 6 de Julio 
de 1875.

Bar6metro..5«:™A™
- 9 hm. ter. seco—15.8. 

n. , . ) ter. hum =13,4. Psicrómetro^ b t ter seco=20 5.
ter. hum.=15,6.

Max. sol =31,8 
Temperatu- sombra—21.6.
ras.'......... Min. sombra=7.2.

roflecior— 5,3.
Dirección del j 9 h m.=NE 
viento.... )3 b t.=NE.

Observaciones dei dia 7 de Julio.

D . . 19 h m. A=693,4Barómetro. „ t A _692 § 
;9hm.ter. seco—18,8.

n. , . ) ter. hum.=14,7.Psicrómetro 3 h[ ten seco=17.5.
v ter. hum.=15,0.
: Máx. sol=38,6

Temperatu-) sombra—23,4.
ras.......... ÍMín. sombra=8,3

x reflector=5,4.
Dirección de.lt 9 h m.=N
viento...... )5 h t =SO
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